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RV: SOLICITUD CONTINUIDAD FLUJO DE APROBACION CAP OC 92270 (2472-2022) -UT ESPECIALES COLOMBIA
COMPRA 2020.-MODIFICACION 3 -

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Mar 18/10/2022 11:54

Para: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA <ftovar@educacionbogota.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CAP OC 92270( 2472-2022)M3.docx; 02_2472_2022_MODIFICACION_03_OC_92270_2022.pdf; mod 3_SOC_OC_92270_2022.pdf;

Estimado Francisco Javier buenos días:
 
La póliza se aprobó con este correo se entiende firmado el CAP.
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ
Jefe Oficina de Contratos
 
 
De: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA <�ovar@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: 14 de octubre de 2022 19:49 
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD CONTINUIDAD FLUJO DE APROBACION CAP OC 92270 (2472-2022) -UT ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020.-MODIFICACION 3 -
 
 
Doctora Esperanza, cordial saludo
 
En atención al asunto de manera atenta remito para aprobación CAP OC 92270 (2472-2022) -UT ESPECIALES COLOMBIA
COMPRA  2020.-MODIFICACION 3 -
 
Esta aprobación es de una Orden de Compra, por tanto, no se realiza aprobación en plataforma. 
 
Adicionalmente, la póliza fue validada la ASEGURADORA como se evidencia en la siguiente captura de pantalla:
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Francisco Javier Tovar Quiroga 

Contratista 



20/10/22, 17:35 Correo: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGFkMTk5ODM1LTZjNGUtNGVkNi04MWE0LWFhZWVjOWVmNWM5NwAQAOjI5uZ9OYlKosKug5B1Z2U%3D 3/3

 

Oficina de Contratos 

Av. El Dorado No. 66 - 63 

Código postal: 111321  

PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3529 

www.educacionbogota.edu.co  

Información: Línea 195   

 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La
Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor
de la misma. www.educacionbogota.edu.co

http://www.educacionbogota.edu.co/
http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

PARA: 

 

 

DE: 

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA                               Aprobación Orden de Compra 92270 (2472-2022 M3)                                                

DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTL       

 

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ   

OFICINA DE CONTRATOS                                                         

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra N°92270 de 22 de junio de 2022  
Acuerdo Marco: CCE-285-AMP-2020 
UNIÓN TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIACOMPRA 2020 

NIT.901.446.013-9 
FECHA DE 
APROBACION: 

18 de octubre de 2022 

 

 

La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA la garantía constituida en relación con la Orden de Compra de la referencia, en los términos 

legalmente requeridos, expedida para amparar modificatorio N°3 de fecha 23/08/2022, cuyos aspectos generales se precisan así: 
 
 
RADICADO: I-2022-109199 de 10/10/2022  
GARANTE O ASEGURADOR:                    SEGUROS DEL ESTADO S.A  
BENEFICIARIO:  BOGOTA-DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

AFIANZADO O TOMADOR:                        UNIÓN TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIACOMPRA 2020 

GARANTIAS:                                               Cumplimiento No.14-44-101156430, Anexo 4, Expedida 30/08/2022.  
  

  RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 22/06/2022 04/06/2023 $598.681.232.47 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

22/06/2022 04/12/2025 $99.780.205.41 

 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. Cumplimiento del 
contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la garantía.    

 
 
 
 
 
 

 
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 

 
Original: Archivo Expediente 
 
Elaboró: Francisco Javier Tovar Quiroga- Abogado Contratista 

http://www.educacionbogota.edu.co/


26/8/22, 9:59 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=92270&version=4
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Secretaría de Educación 
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

UNION TEMPORAL ESPECIALES
COLOMBIA COMPRA 2020
N.I.T. 901446013-9
Transversal 76 D # 82 C -04
BOGOTA, CUNDINAMARCA
Atte: JAIME WILSON GARZÓN ALFARO
gerencia@bahiaclass.com

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

92270 
 
IAD Transporte 
22/06/22 
04/12/22 
Carlos Alberto Reveron Peña 
Carlos Alberto Reveron Peña  
Daniel Mora Castañeda 
3241000 
 
Estampilla Proadulto Mayor 2,00%

Estampilla Procultura 0,50% Universidad Distrital
1,10% 

El Servicio de transporte especial
escolar tendrá́ como destino las Instituciones
Educativas con matrícula oficial del Distrito Capital,
escenarios deportivos, artísticos, culturales y
demás espacios que determine la SED, ubicados en
las localidades del Distrito Capital.  

Enviar a
Secretaría de Educación
Av. El Dorado No. 66 – 63
Bogotá Bogotá
Atte: Carlos Alberto Reveron
Peña

Facturar a
Secretaría de Educación
Av. El Dorado No. 66 – 63
Bogotá, Bogotá
Atte: Carlos Alberto Reveron
Peña

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 2379

 
tra01--TES-R11-NS1-V4041-R-H -
Segmento Escolar - Region 11 - Nivel 1 -
Rural - Buses De 30 pasajeros a 39
pasajeros _ 34

34.0 Hora 47.211.986,74 1.605.207.549,16

2 CDP 2379
 

tra01--TES-R11-NS1-V4044-R-H -
Segmento Escolar - Region 11 - Nivel 1 -
Rural - Busetas _ 9

9.0 Hora 37.839.330,66 340.553.975,94

3 CDP 2379
 

tra01--TES-R11-NS1-V4040-R-H -
Segmento Escolar - Region 11 - Nivel 1 -
Rural - Microbuses _ 2

2.0 Hora 24.921.291,41 49.842.582,82

4 CDP 2379
 

tra01--Peajes 1.0 Unidad 0,00 0,00

1.995.604.107,92 COP

2472-2022 M3
29 AGOSTO 2022



 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

   

 

 

MEMORANDO 

Octubre 13 de 2022 
 
 
PARA:   ESPERANZA CARDONA HERNANDEZ 

                 Jefe Oficina de Contratos  

                        

DE:           DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
     Director de Bienestar Estudiantil. 

 
ASUNTO: Remisión póliza modificación No. 3 Orden de Compra 92270 Programa de 

Movilidad Escolar del Distrito (PME) 
 
 
Respetada Esperanza, 

 

Me permito remitir el anexo 4 de la póliza No. 14-44-101156430, correspondiente a la modificación 

No. 3 a la Orden de Compra No. 92270 (segmento 26), a nombre de la UNIÓN TEMPORAL 

ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020, para efectos de su respectiva revisión y aprobación. 

Debido a lo anterior, adjunto a la presente comunicación el concepto que, en relación con dicha 

garantía, ha sido proyectado por la interventoría Consorcio Movilidad Escolar 2021. 

Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  

Director de Bienestar Estudiantil                                
 

ANEXOS: -Concepto CME-SC10-00944-22. 
         -Póliza del asunto. 

 
 
 
 
Proyecto: Natalia Rozo - Contratista de Control de la Operación DBE 
Revisó: Rocío Flórez - Líder de Control de la Operación -DBE  
 

 

2022-10-13 

Ver asunto 

 

Radicado 

Fecha 

No. Referencia   

I-2022-109199
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1ISAACSOLAYA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

30 08 2022 22 06 2022 00:00 04 12 2025 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020 NIT: 901.446.013-9

TV 76 D NRO. 82 C - 04 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3208021052

DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACION

AV EL DORADO  NRO. 66  - 63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******698,461,437.88$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

14-44-101156430

14-44-101156430



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

30 08 2022 22 06 2022 00:00 04 12 2025 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020 NIT: 901.446.013-9

TV 76 D NRO. 82 C - 04 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3208021052

DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACION

AV EL DORADO  NRO. 66  - 63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******698,461,437.88$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-44-101156430



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 2ISAACSOLAYA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

30 08 2022 22 06 2022 00:00 04 12 2025 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020 NIT: 901.446.013-9

TV 76 D NRO. 82 C - 04 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3208021052

DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACION

AV EL DORADO  NRO. 66  - 63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

ISAACSOLAYA

14-44-101156430

14-44-101156430
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MEMORANDO  
 

 

PARA: ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ 
Jefe  Oficina de Contratos  
 

DE: DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 

 

Asunto: Remisión documentos modificación orden de compra 92270 – Acuerdo Marco para la 

adquisición del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros CCE-285-AMP-2020. 

La presente medicación contractual tiene por objetivo distribuir las horas de tipologías con alta disponibilidad, con 
miras a cubrir las tipologías con baja disponibilidad de horas y de esta manera garantizar la prestación del servicio 
de rutas escolares para los niños, niñas y adolescentes. Lo anterior sustentando en respuesta a consulta realizada 
a CCE el día 12/04/2022 por correo electrónico en el sentido de redistribuir a otra tipología vehicular con el fin de 
agotar el valor total de la orden de compra en la que se manifiesta que “Es posible siempre y cuando el proveedor 
acepte realizar el cambio. Deben coordinar con el proveedor si de mutuo acuerdo lo aceptan”. La distribución de las 
tipologías se realizó según la información registrada en la orden de compras que se adjuntan del día 26 de agosto. 
La presente es la modificación número 3. 
 
Lo anterior para su información y gestión remito documentos correspondientes a dos órdenes de compra. 

 
Número de OC CCE PROVEEDOR VALOR OC 

92270 UNION TEMPORAL 
ESPECIALES COLOMBIA 
COMPRA 2020 

1.995.604.107.92 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 
Proyectó: Carlos Andrés Álvarez – contratista gestión contractual 
 
 

http://www.sedbogota.edu.co/


MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 332650

Número de orden de compra a modificar: 92270

Entidad compradora: Secretaría de Educación

Nombre del solicitante: Daniel Eduardo MORA CASTAÑEDA

Proveedor: UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Transporte

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-08-23 18:17:11

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

86020 SEGMENTO 26 CDP-2379 CDP 2379

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 tra01--TES-R11-
NS1-V4041-R-H - 
Segmento 
Escolar - Region 
11 - Nivel 1 - 
Rural - Buses De 
30 pasajeros a 
39 pasajeros _ 34

34.0 Hora 40940353.58 CDP-2379 1391972021.72

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 tra01--TES-R11-
NS1-V4044-R-H - 
Segmento 
Escolar - Region 
11 - Nivel 1 - 
Rural - Busetas _ 
9

9.0 Hora 24640027.72 CDP-2379 221760249.48

3 tra01--TES-R11-
NS1-V4040-R-H - 
Segmento 
Escolar - Region 
11 - Nivel 1 - 
Rural - 
Microbuses _ 2

2.0 Hora 190935918.36 CDP-2379 381871836.72

4 tra01--Peajes 1.0 Unidad 0.00 CDP-2379 0.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 tra01--TES-
R11-NS1-
V4041-R-H - 
Segmento 
Escolar - 
Region 11 - 
Nivel 1 - 
Rural - Buses 
De 30 
pasajeros a 39 
pasajeros _ 34

34.00 Hora 47211986.74 CDP-2379 1605207549.16

Editado 2 tra01--TES-
R11-NS1-
V4044-R-H - 
Segmento 
Escolar - 
Region 11 - 
Nivel 1 - 
Rural - 
Busetas _ 9

9.00 Hora 37839330.66 CDP-2379 340553975.94

Editado 3 tra01--TES-
R11-NS1-
V4040-R-H - 
Segmento 
Escolar - 
Region 11 - 
Nivel 1 - 
Rural - 
Microbuses _ 2

2.00 Hora 24921291.41 CDP-2379 49842582.82

Detalle o justificación de la aclaración



La Secretaria de Educación del Distrito en aras de continuar garantizando el derecho fundamental a la educación a través del 
Programa de Movilidad escolar y seguir avanzando en la disminución de la deserción escolar que permite el acceso y la permanencia 
de los estudiantes en el sistema educativo oficial, se hace necesario realizar la modificación, distribución de la orden de compra en 
cada una de las tipologías contratadas tal y como se describe en el documento anexo con numero de radicado S-2022-269430 y con 
aceptación del proveedor a través de correo electrónico del día 23 de agosto del 2022

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre:

Documento:

Nombre: Andrés Fernando Duarte Ortíz

Documento: CC 79.628.542 de Bogotá79791002
Carlos Alberto Reverón Peña



1

EVELINA GARCIA ESTUPINAN

De: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ
Enviado el: viernes, 26 de agosto de 2022 4:15 p. m.
Para: EVELINA GARCIA ESTUPINAN
Asunto: RV: Remisión a contratos Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - 

Traslado de recursos
Datos adjuntos: I-2022-89213 memorando orden de compra  segmento 26 redistribucion.pdf

muy buenas tardes por favor continuar con el trámite de fechado numeración y envío para publicar 
 
cordialmente 
 
 

  

Johan Carlo Salazar Gutiérrez  
Contratista  
Oficina de Contratos  
Av. El Dorado No. 66 - 63  
Código postal: 111321   
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3521  
www.educacionbogota.edu.co   
Información: Línea 195    

      
 

De: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 3:45 p. m. 
Para: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ <jsalazarg@educacionbogota.gov.co> 
Cc: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON 
<calvarez@educacionbogota.gov.co>; MARTHA INES GUIZA ROJAS <mguizar@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL 
TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY JHOANNA GALLO ARISTIZABAL 
<lgallo@educacionbogota.gov.co>; CRISTIAN DONCEL PERDOMO <cdoncel@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RE: Remisión a contratos Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
Buenas tardes,  
 
Adjunto envío documento para actualización de información y fines pertinentes. Gracias 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Preparó: Jhoanna Gallo A  
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De: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 14:26 
Para: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co>; MARTHA INES GUIZA ROJAS 
<mguizar@educacionbogota.gov.co> 
Cc: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES 
<ltellez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co>; CRISTIAN 
DONCEL PERDOMO <cdoncel@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Remisión a contratos Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
Buenas tardes director remito los documentos relacionados con la modificación a la orden de compra 92270 
consistente la redistribución de tipologías al interior de la orden de compra. 
 
Lo anterior para que se firme el documento memorando, se realice la radicación y posteriormente se remita a 
la Oficina de Contratos. 
 
 

  

Carlos Andrés Álvarez Muñetón  
Dirección de Bienestar Estudiantil 
Contratista - Gestión jurídica contractual 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321 
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3126 
Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.gov.co 
Información: Línea 195    

 

De: CARLOS ALBERTO REVERON PENA <creveron@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 5:29 p. m. 
Para: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Cc: SILVIA PAULET SANABRIA ORTIZ <ssanabria@educacionbogota.gov.co>; SAMIR HERNANDO ELJAIEK JULIO 
<seljaiek@educacionbogota.gov.co>; ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; CARLOS ANDRES 
LADINO CORTES <cladino@educacionbogota.gov.co>; MARTHA INES GUIZA ROJAS <mguizar@educacionbogota.gov.co>; 
SANDRA YOLIMA OSPINA SABOGAL <syospina@educacionbogota.gov.co>; CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON 
<calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Firma Ordenador del gasto Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
Apreciados: 
  
Remito documento firmado para el respectivo trámite. 
  
Cordialmente, 
  

 

Carlos Alberto Reverón Peña 
Subsecretario de Acceso y Permanencia 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3109  
Fax: 315 34 48 
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www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195   

  
Preparo correo: Silvia Paulet Sanabria Ortiz – Contratista SAP 
  
  
  

De: SAMIR HERNANDO ELJAIEK JULIO <seljaiek@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 24 de agosto de 2022 10:37 p. m. 
Para: CARLOS ALBERTO REVERON PENA <creveron@educacionbogota.gov.co> 
CC: SILVIA PAULET SANABRIA ORTIZ <ssanabria@educacionbogota.gov.co>; DIANA ISABEL BAN ESTUPINAN 
<dban@educacionbogota.gov.co>; SANDRA YOLIMA OSPINA SABOGAL <syospina@educacionbogota.gov.co>; ROCIO 
FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA 
<dmorac@educacionbogota.gov.co>; CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Firma Ordenador del gasto Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos 
  
Respetado Carlos, adjunto Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos, revisada y 
con visto bueno para aprobación y firma. 
Específicamente el segmento 26, se adjudicó a la UNIÓN TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020 mediante la 
orden de compra CCE 92270, por un valor total de $1.330.954.079,68 correspondientes a 6.840 horas; posteriormente 
se realizó adición de recursos por un valor de $664.650.028,24, dando como resultado un valor total de la orden de 
$1.995.604.107,92. 
  
  
  

PROPUESTA SED - TRASLADO RECURSOS.  

ZONA  TIPOLOGIA  VALOR HORA  MODIFICACIÓN 
DÍAS  HORAS  TOTAL  NUEVO SALDO  NUEVOS DIAS 

DISPONIBLES  

Rural  BUS  $ 205.730,42  17  1666  $ 342.845.692,19  $ 1.115.157.688,69  56  

Rural  BUSETA  $ 160.000,18  48  1258  $ 201.353.819,23  $ 230.313.851,93  55  

Rural  MICROBUS  $ 160.720,47  1693  3386  $ 544.199.511,42  $ 18.180.650,25  57  
Fuente: Dirección de Bienestar Estudiantil.  

  
  
Se sugirió internamente un ajuste en el documento de justificación pero podemos avanzar con las firmas. 
  
Atentamente, 
SAMIR H ELJAIEK J 
SAP 
  
  

De: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 24 de agosto de 2022 6:44 p. m. 
Para: SAMIR HERNANDO ELJAIEK JULIO <seljaiek@educacionbogota.gov.co> 
CC: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; MARTHA INES GUIZA ROJAS 
<mguizar@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY 
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JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co>; CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON 
<calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Firma Ordenador del gasto Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos 
  
Samir: 
  
Cordial saludo, 
  
Remito documentos para modificación soporte del traslado de recursos entre tipologías, OC 92270 para su 
revisión y posterior firma. 
  
Cordialmente, 
  

 

De: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 17:26 
Para: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Cc: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; MARTHA INES GUIZA ROJAS 
<mguizar@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY 
JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Firma Ordenador del gasto Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
  
Buenas tardes director remito documentos modificación soporte del traslado de recursos entre tipologías, OC 
92270 con el objetivo que se remita al Dr Samir para su revisión y posterior firma del SAP. 
  

 

Carlos Andrés Álvarez Muñetón  
Dirección de Bienestar Estudiantil 
Contratista - Gestión jurídica contractual 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321 
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3126 
Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.gov.co 
Información: Línea 195   

  

De: LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 5:14 p. m. 
Para: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
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Hola Carlitos 
  
Remito los documentos del seg 26 
  
Quedo atento a comentarios 
  
  
Saludos, 
  

 
  
  

De: LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 6:02 p. m. 
Para: CRISTIAN DONCEL PERDOMO <cdoncel@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
Cordial saludo Cristian 
  
Remito correo de aceptación del segmento 26 (92270) 
  
Quedo atento 
  
  
Saludos, 
  

 
  
  

De: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 4:29 p. m. 
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Para: gerencia@bahiaclass.com <gerencia@bahiaclass.com>; gerencia@transsabana.com 
<gerencia@transsabana.com> 
Cc: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES 
<ltellez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co>; MARTHA 
INES GUIZA ROJAS <mguizar@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
Señor  
Andrés Fernando Duarte Ortiz   
Representante Legal Unión Temporal Especiales Colombia Compra 2020  
Teléfono: 7397708 - 3005951771  
Correo: gerencia@bahiaclass.com - gerencia@transsabana.com  
Ciudad  
  
  
Asunto: Modificación Orden de Compra No. 92270 segmento 26.  
  
  
Respetado señor Duarte:  
  
Cordial saludo.   
  
  
Es pertinente indicar que, la Secretaría de Educación del Distrito en aras de continuar garantizando el derecho fundamental a la 
educación a través del Programa de Movilidad escolar (ruta escolar), y seguir avanzando en la disminución de la deserción escolar que 
permita el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo oficial, requiere llevar a cabo la presente modificación.  
  
Lo anterior, sustentado en que la operación de las rutas escolares en el distrito capital es dinámica, tal como lo reflejan las sábanas de 
rutas y el hecho en que la utilización de las diferentes tipologías varía constantemente dependiendo de las necesidades de la operación 
y solicitudes de las IED, por lo cual es necesario modificar la presente orden de compra realizando distribución de recursos en cada 
una de las tipologías contratadas, con el objetivo de agotar los recursos asignados a cada orden compra. La presente modificación se 
encuentra respaldada a través del Proyecto de Inversión No 7736 “Fortalecimiento del bienestar de los estudiantes matriculados en el 
sistema educativo oficial a través del fomento de estilos de vida saludable, alimentación y movilidad escolares en Bogotá” a cargo de la 
Dirección de Bienestar Estudiantil.  
  
A continuación, se relaciona la información de traslado de recursos de la orden de compra respectivamente:  
  

PROPUESTA SED - TRASLADO RECURSOS.  

ZONA  TIPOLOGIA  VALOR HORA  MODIFICACIÓN 
DÍAS  HORAS  TOTAL  NUEVO SALDO  NUEVOS DIAS 

DISPONIBLES  

Rural  BUS  $ 205.730,42  17  1666  $ 342.845.692,19  $ 1.115.157.688,69  56  

Rural  BUSETA  $ 160.000,18  48  1258  $ 201.353.819,23  $ 230.313.851,93  55  

Rural  MICROBUS  $ 160.720,47  1693  3386  $ 544.199.511,42  $ 18.180.650,25  57  
Fuente: Dirección de Bienestar Estudiantil.  

  
Finalmente, Los recursos y horas asignadas a cada tipología son indicativas y susceptibles de variación de acuerdo con la dinámica 
y las necesidades del servicio y de la operación.  De esta forma, la facturación de las horas se realizará según la tipología requerida 
por la entidad para la prestación del servicio, de acuerdo con las tarifas establecidas en la orden de compra y teniendo en consideración 
no superar el valor total de la misma.  

  

Agradecemos de antemano la pronta respuesta a esta solictud, teniendo en cuenta la importancia de esta.  
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Cordialmente, 
  
  
  

 
  
Preparo el correo Andrea Salazar  
  

De: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 15:43 
Para: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Cc: ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES 
<ltellez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co>; MARTHA 
INES GUIZA ROJAS <mguizar@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
  
Buenos tardes director se remite justificación y oficio con destino al proveedor UT Especiales Colombia 
Compra 2020, con el objetivo que exprese su voluntad de realizar la modificación propuesta en el oficio. 
  

 

Carlos Andrés Álvarez Muñetón  
Dirección de Bienestar Estudiantil 
Contratista - Gestión jurídica contractual 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321 
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3126 
Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.gov.co 
Información: Línea 195   

  

De: LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 2:16 p. m. 
Para: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Cc: CRISTIAN DONCEL PERDOMO <cdoncel@educacionbogota.gov.co>; ROCIO FLOREZ MONTOYA 
<rflorez@educacionbogota.gov.co>; LEIDY JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co>; MARTHA 
INES GUIZA ROJAS <mguizar@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Modificación Orden de compra No. 92270 (segmento 26) - Traslado de recursos  
  
Cordial saludo Carlos,  
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De la manera más atenta me permito remitir adjunto la proyección de oficios para el traslado recursos entre 
tipologías de la orden de compra No. 92270 del segmento 26, lo anterior para su revisión y firma respectiva 
del oficio de notificación al contratista y posterior envío. 
  
En archivos adjuntos se remite: 
  
1.Oficio de justificación de traslado de recursos 
2.Oficio de traslado de recursos para firma del director 
3.Archivo Excel de cálculos  
  
Muchas gracias, quedo atento a comentarios 
  
  
Saludos, 
  

 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra 
agua, energía y recursos forestales. 
_______________________________________________________________________________________ La 
información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  


